
“2025 – 60º ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA

CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS”

66/100  ($1.378.640,66),  configurando  un  total  de  PESOS OCHO MILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES CON 96/100 ($8.271.843,96). Ello, 
por los motivos expuestos en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar el proyecto de contrato a suscribir, que se acompaña como Anexo I de la 
presente.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto a la UGG 2100, UGC 2100 y a la subpartida 349, del ejercicio  
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, enviar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.
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